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RESOLUCIóN OE GERENCIA MUNICIPAL N' 239.2022.GM.MDCC

Cerro Colorado, 22 de julio de 2022

vtsTos:

El recurso administrativo de apelación presentado por el Sr. HECTOR NEPTALI RAIVIOS MUÑOZ en contra
del acto adm¡nistrativo conten¡do en la Resoluc¡ón de Gerencia N"335-2022-l\,lDCC-GDUC; Informe Legal No 075-
2022-5GAWGAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 1940 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado, "Las Mun¡cipal¡dades
Provincia¡es y D¡stritales son los órganos de Gob¡erno Local que gozan de autonomía política, económica y
adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia"i autonomía que según el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva
Ley Orgánica de l\4unicipalidades - Ley No 27972 adica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡n¡strat¡vos
y de administrac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento jur¡d¡co;

Que, mediante la Resolución de Gerenc¡a N" 335-2022-N¡DCC-GDUC (en adelante, "resolución") emitida el
0 de mayo de 2022 por el Gerente de Desarrollo Urbano y Catastro, se sanc¡onada al admin¡strado Ramos [.4uñoz

Neptali, impon¡éndole la multa adm¡nistrativa ascendente a S/ 13,200.00 soles, por contravenir la Ordenanza
lvlunic¡pal N0 487-MDCC, referido al ltem DUC 35 - Por construir y/o cercar áreas de uso público, y como medida
correct¡va la paralización temporal de la obra, demol¡c¡ón de la obra ejecutada y restitución del bien inmueble y
denunc¡a penal correspondiente. Poster¡ormente, mediante Ia Resoluc¡ón de Gerencia N" 538-2022-MDCC-GDUC
emitida el 1 de julio de 2022 por la m¡sma un¡dad orgánica, se reclif¡ca el error material contenida en la "resoluc¡ón"
respecto al nombre del admin¡strado cons¡gnado en Ia parte resolutiva:

Que, con registro de trámite documentar¡o 220520V54 del 20 de ñayo de 2022 el admin¡strado Ramos
Muñoz Hector Neptal¡ (en adelante, "recurrente"), dentro del plazo previsto en el TUO de la LPAG, ¡nterpone el
recurso adm¡nistrativo de apelación en contra delacto admin¡strativo conten¡do en la'resoluc¡ón", manifestando que
el procedimiento se habria in¡ciado el I de marzo del2021 hab¡endo caido en caducidad; asimismo, señala que sobre
la puerta ub¡cada en el pasaje No 02 de la manzana N del Pueblo Trad¡c¡onalZamácola, del distrito de Cerro Colorado,
ejerce poses¡ón por más de 30 años conforme a la Constancia de Poses¡ón N'3230-2014-GIDU-N¡DCC corroborado
con los servicios de luz y agua ¡nstalados en su pred¡o razón por la cual el hecho ya ha prescrito como la potestad
sancionadora, solicitando Ia caducidad del procedimientoi

Que, de los documenlos que se alude como prueba no valorada, como es la Constancia de Poses¡ón
N"3230-2014-GIDU-MDCC del 17 de jun¡o de 2014, contrato de sum¡nistro e¡éctrico de 7 de julio de 2014, se debe
prec¡sar que del texto de la constanc¡a señala los siguiente "e/ prcsente documento NO CONSTITUYE
RECONOCIMIENTO ALGUNO QUE AFECTE EL DERECHO DE PROPIEDAD DEL TITUUR DEL PRED|O Y SOLO
TIENE VALIDEZ PARA TRAMITES ANTE LAS ENTIDADES PRESIADORÁS DE SERy/C/OS 8AS/COS, luego de
lo cual queda s¡n efecto ni val¡dez legal alguna", no siendo este un documento que otorgue de manera expresa la
poses¡ón única y exclusiva de alud¡do Pasaje No 02;

Que, como bien se t¡ene del Informe N'081-202'1-MDCC-GDUC-ABG.AMVC del Abg. Espec¡al¡sta en
Derecho Urbano de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro, el Pasaje 02 Tiene la calidad de b¡en de dominio
públ¡co -como /o son /as aven¡das, calles, j¡rones, veredas, pasajes etc.- y como tal, según Ley N" 29618 que
establece la presunc¡ón de que el Estado es poseedor de los inmuebles de su propiedad y declara imprescript¡bles
los bienes inmuebles de dom¡n¡o pr¡vado estatal, se presume que el Estado es Propietario y poseedor del Pasaje 02
como bien de dominio público y como tal, concordante con el art. 73 de la Const¡tuc¡ón, tal predio no es un bien de
uso exclus¡vo del "recurrente" y, en consecuencia, no puede cerrarla basado en una posesión cuya fnalidad a la
actualidad no tiene ninguna validez. A lo anter¡or debe agregarse que ten¡endo en cuenta la naturaleza del predio
(Pasaje No 02) y la impos¡b¡lidad de ser cerrado o clausurada por ser via pública de uso y dominio públ¡co, el cierre
y construcción s¡n autor¡zación sobre el mismo es razón suf¡c¡ente para ¡mposición de una sanc¡ón;

Que, este despacho considera pertinente tener en cuenta que la infracción comet¡da es una de naturaleza
permanente, al no permit¡rse el libre tránsito en via de dom¡nio público, s¡endo que aquella prorroga en eltiempo sus
efectos obstruccionistas al normal uso de tal via: agregado a ello, no cabe la prescripc¡ón ni caducidad a que alude
el "recurrente" ante una infracción permanente, de conformidad con lo señalado en el inciso 152.2 del a.|iculo 152
del TUO de la LPAG, en el que se señala "El cómputo del plazo de prcscdpcíón de la facultad para detem¡nar la
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ex¡stencía de ¡nfracc¡ones comenzará a paftir del dia en que la ¡nfracción se hub¡era cometido en el caso de las
¡nfracciones instantáneas o ¡nfmcc¡ones ¡nstantáneas de efectos permanentes, desde el dÍa que se real¡zó ta úttima
acc¡ón constitut¡va de ta infracc¡ón en el caso de ¡nfracciones cont¡nuadas, o desde el día en aue la acc¡ón cesó en
el caso de las infracc¡ones Detmanentes" (enfatizado nuestro);

Que, ante la ¡nfracc¡ón cometida, deb¡damente t¡pif¡cada en el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones
CUIS de la nuestra Ent¡dad, y por su gravedad corresponde ¡mponer la sanc¡ón más drástica y medidajcorreorvas,
velando por el derecho fundamental de los ciudadanos al libre tránsito en vías de usos y dominio público;

Que, en el mismo sent¡do, el Especialista Abogado de la Sub Gerenc¡a de Asuntos Legales Admin¡strativos,
Abg Eldr R Cuadros R¡vera, emite op¡n¡ón legal a través de su Informe Legal No 07S-202á-SGAWGAJ-¡/DCC
recomendado que se declare ¡nfundado el recurso de apelac¡ón presentado po; la ,,recurrante,,

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a la opinión legal em¡tida por el Especialista Abogaoo oe
la Sub Gerencia de Asuntos Legales Adm¡n¡strat¡vos,

SE RESULEVE:

IEI9U!9-PRMEB9.' DECLARAR TNFUNDADO el recurso administrativo de apelación presentado por et Sr.
HECTOR NEPTALI RAMOS l\4UÑOZ en contra del acto adm¡nistrat¡vo conten¡do en ta Resotución de Gerencia No
335-2022-MDCC-GDUC (rect¡ñcada med¡ante la Resoluc¡ón de Gerenc¡a No 598-2022-MDCC-GDUC) em¡tida et .lO
de mayo de 2022 por el Gerente de Desarrollo Urbano y Catastro, conf¡rmándola en todos sus efremos, conforme
a las consideraciones expuestas.

ARTíCULO SEGUNDO.- DECLARAR AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, de conform¡dad con Io disoueslo en
el articulo 2280 de la Ley del Procedimiento Administrativo General,ley 27444

ABlicULo TERCERo.- NoTlFlcAR la presente resolución a ¡a parte recurrente, conforme a to señatado en ta Ley
del Procedim¡ento Administrativo General, Ley 27444.

48I99!9-9!$TO.' ENCARGAR a la Ofc¡na de Tecnologías de la Informac¡ón, la publicación de ta presente
Resolución en el Portal Institucional de la Página Web de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de Cerro Colorado.

ARTíCULO qUlNTO.- REMITIR el exped¡ente adm¡nistrativo, una vez notif¡cada la presente resoluc¡ón. a la Gerenc¡a
de Desarrollo urbano y catastro para ¡mp¡ementar las acc¡ones adm¡nistrativas corresDond¡entes.

REGíSTRESE, coMUN¡QUEsE, cÚMPLASE Y ARcHíVEsE
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